
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte  

   
 Se le pone de presente al memorialista lo resuelto mediante proveído de fecha 
06 de febrero de 2020, obrante a folio 39 de la actuación, mediante el cual se decretó 
el levantamiento de la medida de aprehensión que pesaba sobre el vehículo de placas 
JHG61E, y se decretó la terminación dela solicitud, cuyos oficios fueron retirados por 
el señor CHRISTIAN FELIPE GONZÁLEZ, autorizado de la parte solicitante (fls. 44 y 
45). 
  
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 050 Hoy 16 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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